
RE .ADO- --
PATRICIA BRAIM
JEFA DE"'A.RTAMENTO

;EC. ADM. DEL CONSEJO SUPERIOIt

Q//{in6jletio de ~ulúaa 11 ~ducaoión

o¿¿ni1Je'l4idad ~cnoló1ica Q//{zcúmal

d!lledotado

BuenosAires. 30 dejunio de 1999.

VISTO la Resolución N>156/99, elevada "ad-referéndum-por la Facultad Regional

Haedo. la que manifiesta la conveniencia de aceptar la donación de TRES MIL PESOS

($ 3.000.-), ofi-ecidapor el Centrode Estudiantesde la Facultad Regional Haedo, y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación es de SlUna.importancia, por cuanto constiluye un aporte

apreciable en beneficio de la citada.UnidadAcadémica.

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida el día 29 del corriel1te

aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

~l EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

REStillLVE:

ARTICULO 1°.- Aceptar la donación detallada. por la Facultad Regional Haedo en su

Resolución N> 156/99, por un monto total de TRES MIL PESOS ($ 3,000.-),

ARTIC'{JLO2°,-Enviar nota de agradecimient.opor intennedio de la Facultad Regional al
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Centro de Estudiantes, adjWltandocopia de la presente resolución.

ARTICULO3°.- Regístrese. Comuníquese.Tome intervención la Dirección Registro General

de Bienes Patrimoniales. Pase a la Facultad Regional Haedo a los efectos pertinentes.

Cmnplido,m.chívese.
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